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Sanitas EPS presentó de forma oportuna el reporte del primer trimestre 2026 contando con 
una coherencia del 99.6% en enero y del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS para 
los meses de febrero y marzo. 
 
La conformación de la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud –RIPSS- registró 
en el mes de enero un total de 103 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud –IPS-, 
176 Sedes y 1.259 servicios lo que representó frente al mes de diciembre 2025 un aumento 
de cinco (5) prestadores, siete (7) sedes y cinco (5) servicios. Para el mes de febrero la red 
se constituyó con 100 IPS, 173 Sedes y 1.246 servicios, presentando una reducción de tres 
(3) prestadores, tres (3) sedes y 13 servicios. En el mes de marzo la EPS soportó una 
conformación de la RIPSS con un total de 99 Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, 172 Sedes y 1.231 servicios, que comparativamente con el mes de febrero presenta 
disminución de un (1) prestador, una (1) sede y 15 servicios. 
 
Sanitas,  en el mes de marzo conserva la conformación de las cuatro redes con mínimas 
variaciones respecto al mes anterior, consistentes en disminución de algunos servicios. 
Persiste sin embargo, la faltante de 13 servicios del portafolio REPS, que no fueron incluidos 
en la contratación de la Red por parte de la EPS, en su mayoría correspondientes a la línea 
de las Medicinas Alternativas y Terapias Complementarias: 400- Medicinas Alternativas- 
Medicina Tradicional China, 413- Medicina Alternativa y Complementaria- Ayurvédica, 415 
- Medicina Alternativa y Complementaria – Naturopática, 418- Terapias Alternativas y 
Complementarias- Terapia Con Filtros, 419- Terapias Alternativas y Complementarias- 
Terapias Manuales, 422- Medicina Alternativa y Complementaria- Osteopática, así como 
los servicios de: 1105 - Atención Prehospitalaria, 365 - Cirugía Dermatológica, 397 - 
Medicina Estética, 746 – Medicina Transfusional,  423 - Seguridad y Salud en el Trabajo, 
313 – Estomatología, 371 - Otras Consultas Generales, aclarando que para estos tres 
últimos códigos la EPS indica que no hará contratación por cuanto se suplen a través de 
otras vías. 
 
Durante el mes de marzo, la Red General estuvo conformada por 98 prestadores, 168 
sedes y 1.157 servicios; la Red Oncológica por 19 prestadores, 39 sedes y 166 servicios; 
la Red de Urgencias por 14 prestadores, 17 sedes y 55 servicios; y la Red de Alto Costo no 
Oncológica por 21 prestadores, 30 sedes y 148 servicios. 
 
En comparación con el mes de febrero, se evidenció una ligera disminución, principalmente 
en el número de servicios, con una reducción de 15 servicios en la Red General, 
acompañada de la disminución de un (1) prestador y una (1) sede. Asimismo, se presentó 
una disminución de un (1) servicio en la Red Oncológica y de cuatro (4) servicios en la Red 
de Urgencias. La Red de Alto Costo no Oncológica no presentó variaciones durante el 
periodo analizado. 
 
 
Durante el mes de febrero, la Red General estuvo conformada por 99 prestadores (IPS), 
169 sedes y 1.172 servicios; la Red Oncológica por 19 prestadores, 39 sedes y 167 
servicios; la Red de Urgencias por 14 prestadores, 17 sedes y 59 servicios; y la Red de Alto 
Costo no Oncológica por 21 prestadores, 30 sedes y 148 servicios. 



 
En comparación con el mes de enero, para la Red de Alto Costo no Oncológica se 
presentaron variaciones en el número de prestadores, sedes y servicios, con una 
disminución absoluta de uno (1) en cada uno de estos aspectos. En la Red Oncológica, la 
variación correspondió únicamente a la disminución de un (1) servicio. Por su parte, la Red 
General presentó una reducción de tres (3) prestadores, con sus respectivas sedes, así 
como de trece (13) servicios. 
 
Se mantienen como oportunidades de mejora en el registro de la Red General: la inclusión 
de servicios oncológicos y prestadores no coherentes, así como la falta de 13 servicios de 
acuerdo al cruce con el REPS; en la Oncológica: se identifica la necesidad de asegurar que 
las IPS y servicios reportados en la red estén orientados a la atención oncológica integral, 
evitando la inclusión de servicios aislados. Asimismo, se evidencia la ausencia del servicio 
de Rehabilitación Oncológica (346) y la disponibilidad de un único prestador para la Toma 
de Muestras de Cuello Uterino y Ginecológica (749). La red de Urgencias presenta 
debilidades en su integralidad y capacidad resolutiva, debido a la limitada disponibilidad de 
servicios esenciales en varias de las IPS reportadas. La presencia de un solo prestador 
para servicios clave como laboratorio clínico e imágenes diagnósticas ionizantes, 
evidencian inconsistencias que afectan la adecuada articulación entre los servicios. En la 
Red de Alto Costo No Oncológica se evidencia la inclusión de servicios cuya naturaleza es 
oncológica, lo cual no corresponde a esta red. 
 
Durante el primer trimestre, con relación a la distribución de los servicios por Plan de 
Beneficios, se evidencia que el 100 % de los servicios se encuentran reportados para el 
Plan de Beneficios de Salud (PBS), con un total de 1.259 servicios en enero, 1.246 en 
febrero y 1.231 en marzo. Así mismo, el 93 % de los servicios son compartidos con el Plan 
Complementario/Póliza, correspondientes a 1.097 servicios en enero, 1.088 en febrero y 
1.073 en marzo. 
 
En cuanto a la participación de los servicios por Régimen, la EPS Sanitas reporta que el 84 
% de los servicios son ofertados para el Régimen Contributivo, con 1.059 servicios en 
enero, 1.046 en febrero y 1.171 en marzo. Por su parte, el 95 % de los servicios se ofrecen 
para el Régimen Subsidiado, con 1.197 servicios en enero, 1.186 en febrero y 1.171 en 
marzo, evidenciándose durante el trimestre una mayor oferta de servicios para este último 
régimen en comparación con el Régimen Contributivo. 
 
Finalmente, el 95 % de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) que 
integran la red de Sanitas EPS corresponden a entidades de naturaleza privada, 
registrándose 98 IPS en enero, 95 en febrero y 94 en marzo. El 5 % restante está 
conformado por IPS de naturaleza pública, manteniéndose constante en cinco (5) IPS 
durante los meses de enero, febrero y marzo. 
 
 


